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4 agosto 1981

B. O. del E—Num. 185

— En representacién de la Secretaria del Ayuntamiento:

Titular: Don Pedro Sanchez Nufiez, Secretario accidental.
Suplente: Don José Maria Nuiiez Hidalgo, Técnico de Admi-
nistracion General. ¢

c) Secretario: Titular, dofia Araceli Beltran Chacén, Téc-
nico de Administracién General. -

Suplente: Don José Luis Roldan Murillo, Técnico de Admi-
nistracién General.

~

Efectuado sorteo publico el pas@da 21 de julio para determi-
nar el orden de actuacién en los ejercicios que no sean con-
juntos, e) resultado fue el siguiente: Los ejercicios comenzaran
.por Biedma Rey, Maria del Carmen y terminaran por Barragan
Garcia. Maria Luisa.

Comienzo: El primer ejercicio tendra lugar el préximo dia
5 de octubre, a las, nueve treinta horas de la maifana.

Contra el presente acuerdo podra interponerse reclamacién
en el'plazo de quince digs a partir de la publicacién de esta
Resolucién en el <Boletin Oficia] del Estados. :

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Dos Hermanas, 23 de julio de 1981.—E] Alcalde.—5.165-A.

17644 . miento de Gijén, referenle a la oposicion para la
provisién de una plaza de Ingeniero Superior.

La Comisién Municipal Permanente, en su sesién correspon-
diente al dia 21 de julio de 1981, ha acordado elevar a definitiva
la- lista provisional de admitidos y excluidos en la oposicién
convocada para la provision de una plaza de~”Ingeniero Supe-
rior.

. Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento General para Ingreso en la Administracién -Pu-
blica y base séptima de la convocatoria. ’

Gijén, 24 de julio de 1981.—FEl1 Alcalde.—5.118-A,

RESOLUCION de 28 de julio de 1981, de la Dipu-
tazién Provincial de Madrid, referente a la oposi-
cién libre para proveer siete plazas de Veterina-
rios provinciales. - .
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De conformidad con lo dispuesto en las bases de convocato-
ria de la oposicion libre convocada por esta Corporacién para
proveer siete plazas de Veterinarios provinciales, se hace pu-
blico lo siguiente:

1;0r acuerdo corporativo de 27 de julio de 1981 se ha re-
suelio: B

Aprobar como definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos a la oposicién libre convocada por esta Corporacién
para proveer sieto plazas de Veterinarios provinciales, que fue
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin
Oficital- de la provincia de 11 y 12 de junio de 1981, respectiva-
mente. . .

Madrid, 28 de julio de 1981.—Por él Secretario general, el
‘Oficial Mayor, José Maldonado Samper.—5.009-A.

RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Ayunia-

RE’._SOLUCION de 28 de julio de 1961, de lg Dipu-
tacién Provincial de Madrid, referente a la oposi-
cion libre para proveer siete plazas de Velerina-
rios provinciales.
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La Direccion Provincial de Medrid, en sesién celebrada el dia
27 de julio de 1981, resolvi6, entre otros, el siguiente acuerdo:
Nombrar el Tribunal calificador de la oposicién libre convo-
cada por esta Corporacion para proveer siete plazas de Veteri-

?ariOS provinciales, el cual quedard constituido en la siguiente
orma: b )

Presidente:. Tlustrisimo sefior don Andrés. Martinez Carrillo,
‘por d%]egamén del excelentisimo sefior Presidente de la Cor-
poracién.

Vocales:

Don Leocadio Leén Crespo, Jefe del Servicio Veterinario
Provincial; don Ricardo Larrainzar Yoldi, como titular, y don
Andrés Diaz Perells, como suplente, por la Direccién Ceneral
de Administraciéon Local; don Guillermo Suarez Fernandez,
como titular, y don Tomas Pérez Garcia, como' suple:te, .por el
Profesorado Oficial del Estado, y don Antonio Lopez Suarez,
como titular, y don José Luis Gardén Gutiérrez, como suplen-
te, por el Colegio Profesional de Veterinarios. .

Secretario: Ilustrisimo sefior don José Maria Aymat Gonzé-
lez, Secretario general de la Corporacion, como titular, y don
Ramén Fernandez de Mera, Jefe de Seccién del Cuerpo Técnico
de Administraciéon General, como suplente.

Lo que se hace publico para general conocimiento y a los

_efectos previstos en el articulo 6.°, 1.°, del Decreto 1411/1968,

de 27 de junio.

Madrid, 28 de julio de 1981.—Por el Secrctario general, el
Oficial Mayor, José Maldonado Samper.—5.098-A.

. RESOLUCION de 28 de julio‘de 1981, del Ayunta-
miento de Malgrat de Mar, referenle a la opcsi-.
cién libre para proveer en propiedad una pigza
de Conserje eScolar.
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En el «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» numero
177, de fecha 25 de julio de 1881, se publican integramente jas

- bases y programa de la convocatoria para la provisién en pro-

piedad, mediante oposiciéon libre, de una plaza de Conserje es-
colar, encuadrada en el subgrupo de Subalternos de Adminis-
tracion General.

El plazo para presentacién de instancias es de treinta dias
habiles, contados a partir del siguiente dia habil al de la ci-
tada publicacién en el «Boletin Oficial» de la provincia.- .

Malgrat de Mar, 28 de julio de 1981.—El Alcalde, José Mora
Giréns.—5.109-A. '

I1I. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO-

REAL DECRETO 1642/1981, de 3 de agosto, por el
que se autoriza al Consejo de Administracién del
Patrimonio Nacional para otorgar escritura publica
de reversion del Palacio de la Isla en favor de lo
Diputacién Provincial y el Ayuntamiento de Bur-
gos.
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.Medin_m.te escritura publica_otorgada el quince de marzo de
mil novéecientos sesenta y cuatro, la Diputacién Provincial y el
Ayuntamiento de Burgos hicieron donacién del Palacio de la
Isla, sito en esta -cidad, en favor del Patrimonio Nacional,
~cuyo _Consejo de Administracién fue facultado para aceptarla
por Decreto mil setecientos noventa y siete/mil novecientos se-
senta y tres, de once de julio.

Esta donacién se efectué con sujecién a determinadas clau-
sulas modales y quedando acogida a lo que se dispone en el
ar.tfculo noventa y siete del Decreto de veintisiete de mayo de
mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Loc8les.

Transcurridos los plazos prevenidos en este precepto sin
que se haya dado cumplimiento a aquellas condiciones modales,
debe entenderse producida la reversion del Palacio de la Isla a
las. Corporaciones Locales donantes. En consecuencia, procede
autorizar al Consejo de Administracién del Patrimonio Nacio-
na, para que otorgue la escritura publica en lg que quede so-
lemnizada dicha reversion. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y
previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reunién del
dia treinta y uno de julio de mil novecigntos ochenta y uno,

DISPONGO:

Se autoriza al Consejo de Administraciéon del Patrimonio Na-
cional para otorgar, en favor de la Diputacién Provincial y el
Ayuntamiento de Burgos, escritura publica de reversién del Pa-
lacio de la Isla sito en dicha ciudad.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien-
tos ochenta y uno ’ :
: JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.
PIO CABANILLAS GALLAS



